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Us el 159 de agosto de 1993, se ha otorgado ante el Notario 
Diciao Primero del cantón quito la escritura pública de aumento 
%* capital y reforma de estatutos de “OURALLANTA S.A.” 

QUE el ingeniero Juan José Avellán A., en $4 calidad de Gerente 
Geveral ds la compañía, cm el petrocinio del doctor Victor Borja 
tecán, há solicitado la aprobación de la indicada escritura pública 
a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la mismas 

QUE el Departameto de lrmspección de Compañias «de la Inmterdencia 
- de Inspeoción y COomtroil ha presentado el infor fevworable No. 

30,130.10.93.422 de 8 de julio de 19937 

Que el Departamento Juridico de Compañias de la Intendencia 
de perecho Societario sediente aemxando No. DX,93.1240 de 2 de 
septienbee de 1393, ha emitido informe favorable para la contimación 
del trímita, una vez que corsidera que se ha dedo cusplimiento 
a los cequisitos legales respectivos, 

Bi uso de las facuitades delegadas por el señor Superintendente 
de Compañías, mediante Resolución No. ADM-93155 de 13 de agosto 
de 1303 

RESUELVES> 

ÁRTICO PRIMESO.- APROBAR: aj el aumento de capital de “DURALLANTA 
S.A.” por $/.681'000.000, com lo que asciende a 8/.830*000.000 
dividido en 250,000 acciones ordinarias y nominativas %s UN MIL 

= SIFES (8/.1.000) de valor cada un y, 0) la reforma de estatatos 
constante en la referióa escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO,” DISPONER que el Notario Bcimo Primero del cantón 
Quito towe nota al mixge de la setríz de la escritura pública 
que 3e aprueba, del contenido de la presente Resolución y alente 

ATICO TERCARO.” DISMKINER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Recolución, archive una copla de la misma y devuelva las restantes 
con la zasón de la inecripción que se ordenas y, 5) cuspla con 
las demás prescripciones contenidas en la Lay do Hegletro. 
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ARTÍCULO CUARZO. DISPONER que el Notario Décimo Noveno del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de lo. 
de octubre de 1979 por la cual se constituyó) la compañía en referen”- 
cia, que ha procedido a suntntar el capital y reformar sus estatutos, 
mediante la escritura pública que se aprueba poc la presente Resolu- 
ción y siente raaón de esta anotación. 

ABTICILO CINTO.” DISPONER que un sxtracto de la rederida escritura 
se publique, por una vez, en uso de los diarios de mayor circulación 
en Quito. — Un ejemplar de la publicación debecá entregarse a este 
bsapacho. 

CAMPLIDO, vVoeiva €l expediente. 

ESE.- DADA y Cirmada en la Superintendencia de Compañías, 

¡ 6 SEP 1993 

| ) 
Pra. A Banderas 

     


